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Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
NEIVA - HUILA
 
 
Mediante el presente me permito adjuntar poder de sustitución a fin de representar los intereses de
COLPENSIONES, perteneciente al siguiente proceso:

41001310500120230038300 ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO

En igual sentido, comedidamente solicito el link o enlace del expediente digital del presente proceso. 

Cortésmente, 

JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ
Apoderado Colpensiones
UT Representación Jurídica COLPENSIONES 2023 - UT RJC2023

 321 426 6488        JGRjuridico@hotmail.com



Señor

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA

E. S. D.

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN PODER

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

RADICADO No. 41001310500120230038300

DEMANDANTE: ANA MARIA DEL PILAR LINARES CASTRO

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Respetado señor Juez:

MAURICIO ROA PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.513.792 de Bogotá, D.C.,

y tarjeta profesional No. 178.838 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de representante principal de la

UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, con NIT 901.761.609-8, actuando

conforme al poder general, amplio y suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No. 1969 del 19 de octubre

de 2023 protocolizada en la Notaria Octava del Círculo Notarial de Bogotá D. C., que fue conferido por DIEGO

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390

expedida en Bogotá D.C., en su condición de representante legal suplente de la ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y conforme a las facultades establecidas en la cláusula

segunda de la mencionada escritura pública, procedo muy respetuosamente, por medio del presente escrito a

SUSTITUIR el mencionado poder especial, amplio y suficiente a JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ, igualmente

mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1075265773 y tarjeta profesional No. 299401 del C.S.

de la J., con correo electrónico de notificaciones JGRjuridico@hotmail.com . Para que realice la gestión procesal

necesaria para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto ante su despacho.

A quien sustituyo el poder queda con las mismas facultades a mí conferidas inicialmente, esto es, las facultades

generales de ley y las especiales de conciliar, aportar y solicitar pruebas, sustituir, reasumir, desistir, transigir,

recibir, interponer recursos, y demás prerrogativas que sean necesarias para cumplir el mandato conferido.

Solicito respetuosamente se sirva reconocer personería al abogado sustituto en los términos y para los fines

pertinentes del poder inicialmente otorgado.

Sin otro en particular, me suscribo de Usted.

Atentamente, Acepto,

MAURICIO ROA PINZÓN JHONATAN GALINDO RODRÍGUEZ

C.C. No. 79.513.792 de Bogotá, D.C. C.C. No. 1.075.265.773

T.P. No. 178.838 del C. S. de la J. T.P. No. 299.401 del C.S. de la J.














































































